
  

A o 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

"RADIO TAXISUR” S.A. 
Resolución N* 04- M.DIC.0110 

  

Huaquillas 24 de Noviembre del 2005 

Sr. Dr. 
Necker Franco Maldonado _ 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA 
En su despacho.- 

  

De mi consideración: 

Con el presente comunico a usted, que se ha realizado dentro de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE RADIO TAXISUR S.A., fa siguiente transferencia de acciones. 

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES 

Sra. Fanny Safazar Estrada Gerardo Gonzalo Arcos Jaras — 30 
CED. (D. 110284999-7 CED. ID. 17124002-4 

Demás debo indicar a usted que se ha emitido el nuevo título de acciones, previa 
anulación del Anterior, así como se ha reafizado la correspondiente inscripción de fas 
transferencias en el libro de ACCIONES Y accionistas de nuestra Compañía, siendo 

todos sus Accionistas de nacionalidad Ecuatoriana. 

Solicito comedidamente se digne disponer a quien corresponda se nos otorgue un 
listado actualizado de los Accionistas de la Compañía Radio taxisur $. A.. 

Particular que hago conocer a usted para fos fines pertinentes . 

Atentamente 

   

Sr. José Vican 8 Farez Reinoso 
GERENTE GENERAL 
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Huaquillas 19 de Enero del 2006 

Señor: 
José Vicente Farez Reinoso - 
GERENTE GENERAL DE LA COJMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE RADIO TAXISUR S.A. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio del presente oficio, nos permitimos comunicar a usted que :FANNY E. 
SALAZAR ESTRADA, he cedido y transferido al señor GERARDO GONZALO 
ARCOS JARA, la cantidad de TREINTA ( 30 ) acciones ordinarias y nominativas de 
UN DÓLAR AMERICANO ( $ 1,00 ), que tengo y poseo en el capital suscrito de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE RADIO TAXISUR S.A, que usted representa, cuyo 
detalle es el siguiente: 

TITULO NRO. ACCIONES VALORC/U  . NUMERACIÓN VALOR USO. 
27 30 1,00 781-810 30,00 

La cesión de acciones que antecede, se efectúo sin reserva de nínguna cfase y con 
todos fos derechos y obfigaciones que corresponden a las acciones cedidas. 

El señor, FANNY EURILIA SALAZAR ESTRDA y GERARDO GONZALO ARCOS 
JARA son de nacionalidad ecuatoriana . 

Rogamos a usted, se sirva proceder a inscribir la transferencia de acciones que 
dejamos señalada, en el respectivo libro de Acciones y Accionistas de fa Compañía. 

Atentamente 

- ATT , . 

Sra. Fanny E. Salazar Estrada 
CED. 1D. 110284999-7 

  
   


